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LOS ÚTEROS PÚBLICOS. PRÁCTICAS, DISCURSOS Y TECNOLOGIAS 
DE LA CIENCIA MÉDICA SOBRE REPRODUCCIÓN Y ABORTO EN 

ARGENTINA 
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En 1954 un Fallo en la Ciudad de Buenos Aires absuelve a la señora Elena Teotina Haedo 

de Gaitán y a la partera Catalina Fuccia del delito de aborto bajo la figura legal de la “tentativa de 

aborto imposible”. En la causa, si bien se comprueban las maniobras abortivas los abogadores 

defensores argumentaron que no se podía culpar a las procesadas del delito de aborto por no 

comprobarse científica y médicamente el embarazo (Cavallero; 1983).
2
 

¿Cómo se podía demostrar “científicamente” en la Argentina de los cincuenta que una mujer 

estaba embarazada? Las pruebas biológicas basadas en los efectos que producía la HCG (Hormona  

Coriónica Gonadotropina) en la zona genital de diversos animales (ratas, ratones, conejas, ranas y 

sapos) tuvieron gran predicamento durante más de 30 años, pero es recién en 1940 que las pruebas 

inmunológicas (a partir de la purificación de la HCG)  tienen éxito con las investigaciones de un 

médico Argentino que publica en 1948 el Test del Sapo  o El diagnóstico del embarazo con 

batracios machos.
3
  

Para la época no estaban desarrolladas las ecografías ni las pruebas de sangre para detectar 

el embarazo precoz; y la confesión de las acusadas sobre su propio embarazo no era prueba para 

atestiguar dicho estado. Los abogados defensores y los jueces que intervinieron en la causa parecían 

tener claras intenciones de no punir las maniobras abortivas de las implicadas, en un contexto 

político contradictorio en este sentido, ya que en teoría el peronismo desarrollaba políticas de corte 

pronatalista (Barrancos; 2001)   

La ausencia de tecnología que pudiera dar cuenta efectiva del estado de gravidez de Gaitán 

se convirtió en un beneficio para las acusadas. Las descripciones en el fallo de las maniobras 

abortivas (la introducción de la sonda, la preocupación de Gaitán por lo que consideró un embarazo 
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de cuarenta días (Gaitán era madre de dos hijos para el momento de la sentencia), las pérdidas de 

sangre y lo que se supone una infección) dejan poco margen para sospechar que Elena Haedo de 

Gaitán no estuviera embarazada. ¿Por qué y cómo se las absolvió del “delito de aborto”? ¿Existió 

en la Jurisprudencia Penal Argentina una “ventanilla legal” por la cual las mujeres acusadas de 

maniobras abortivas podían escapar de la penalización de la práctica? ¿El caso de Fuccia y Gaitán 

era el primero en ser absuelto por esta figura legal, era una excepción?  

Me sorprendí al encontrar que desde 1940 varios fallos habían absuelto a mujeres, parteras, 

concubinos y maridos del delito de aborto por considerarse a éste último (en función de la carga 

probatoria) un delito imposible. ¿Qué tenían en común esos casos? En ninguno de ellos se había 

comprobado “científicamente” el estado de preñez de las mujeres que concurrían a hacerse un 

aborto. Las dolorosas y mortales maniobras abortivas descriptas en los fallos eran sólo una 

“tentativa” de delito imposible: no había “cuerpo del delito”-salvo estas mismas maniobras- que 

acreditase una práctica ilegal. 

De alguna manera compleja, la jurisprudencia y la doctrina establecían que abortar no era un 

medio para deshacerse del embarazo ni una consecuencia de interrumpirlo, abortar significaba las 

dos cosas al mismo tiempo. Los redactores del Código Penal exigieron para constituir la figura 

delictiva y criminal del aborto, la existencia de la mujer embarazada. Todos los comentaristas 

coinciden en que los elementos comunes a la figura del aborto son la existencia de un embarazo en 

la mujer, que el feto se encuentre con vida en el momento de acción del agente y que su muerte se 

halla debido a esta acción. La duda sobre el embarazo, por lo tanto, excluye el delito. Si la gravidez 

es la condición material de toda figura del cuerpo del aborto, el cuerpo del embrión no es el cuerpo 

del delito. A diferencia de cualquier caso de homicidio, el feto muerto no sirve como prueba del 

delito, es necesario solamente probar que la mujer estaba encinta. 

A partir del hallazgo de este caso judicial, me comencé a preguntar cómo era que operaba 

efectivamente la penalización del delito del aborto en Argentina y qué interpretaciones de la ley 

penal se habían aplicado a las mujeres acusadas de maniobras abortivas, ya que no había registros 

en nuestro país de mujeres que fueran encarceladas por el delito de aborto a lo largo del siglo XX.
4
 

La construcción de una serie de casos judicializados sobre maniobras abortivas en Argentina 

entre 1940 y 1989 fue un punto de partida para empezar a pensar no sólo las dinámicas de la justicia 

penal en relación a la interpretación de la ley en casos de aborto, sino las mudanzas que la 
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problemática adquirió tanto en la jurisprudencia como en la agenda médica y en los debates 

políticos de la Argentina desde mediados de siglo XX. 

Es un lugar común en los estudios e investigaciones locales sobre género, salud y justicia 

resaltar la situación paradojal de nuestro país en relación al aborto: leyes penales que prohíben la 

práctica, fuertes debates en la agenda pública y política que no habilitan la despenalización y 

ninguna mujer condenada (si procesada) por el delito. En 1966, con la aplicación del Secreto 

Profesional al delito del aborto, para los juristas el artículo 86° del Código Penal se transforma en 

letra muerta. Sin embargo, en los años 80´, junto a la recuperación de la democracia, al 

resurgimiento del feminismo y de las agrupaciones de mujeres, y al desarrollo de las nociones de 

salud reproductiva y derechos reproductivos en los temas referidos a la salud de la mujer, los casos 

judicializados por aborto son los más números del siglo y los más complejos.
5
 A lo largo de estas 

década se judicializan las autorizaciones (muchas de ellas denegadas) para interrumpir el embarazo 

en casos de violación de las mujeres o en caso de embarazos con anencefalia.
6
  

En esta breve comunicación, la propuesta es abordar específicamente cómo parte del 

discurso de la ciencia ginecológica y obstétrica la estudió, conceptualizó, imagino e intervino sobre  

los procesos de reproducción humana entre 1940-1980. Nuestro objetivo general es comenzar a 

comprender qué relaciones se establecieron entre los saberes producidos por el campo médico 

científico sobre la reproducción y las concepciones jurídico-legales de aborto, derecho(s) y vida 

humana. Vale decir, cómo se tejieron las relaciones entre ciencia, género y justicia a través de los 

debates sobre la reproducción. 

Algunas de las preguntas que dispararon la organización de esta breve comunicación fueron: 

¿Cómo las corporaciones médicas transformaron sus argumentos de la prohibición del aborto 

criminal a lo largo de 40 años en relación (o no) a las nuevas capacidades tecnológicas de 

visibilidad del embrión y de la detección de las dinámicas intrauterinas? ¿Cómo se modificaron los 

escenarios médicos y jurídicos que habilitaron al aborto terapéutico (en relación a la detección de 

enfermedades de la mujer embarazada y del embrión-feto)? ¿Qué debates sobre la reproducción 
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humana se produjeron y resignificaron (o no) con los descubrimientos sobre la anticoncepción 

hormonal desde mediados de los años 50´en nuestro país? 

 Por ello, mi propuesta es indagar en la Revista de la Sociedad de Obstetricia y Ginecología 

de la ciudad de Buenos Aires y en la Revista de la Sociedad de Obstetricia y Ginecología de la 

Provincia de Buenos Aires (durante los años que van desde 1940 hasta fines los años 80´) algunos 

tópicos vinculados a los debates jurídicos y penales sobre aborto: 

1. El estado de los debates sobre las técnicas de detección precoz del embarazo 

2. El estado del desarrollo técnico sobre las terapias y los diagnósticos prenatales 

3. Los estudios sobre  morbilidad y mortalidad materna 

4. Las intervenciones en torno del  aborto criminal o inducido, terapéutico y eugenésico. 

Nuestra tesis intenta revisar algunos de los supuestos de las interpretaciones “deterministas 

tecnológicas” que imaginan que los avances científicos de la ciencia médica en materia de 

reproducción se reflejan directamente en las conceptualizaciones sobre aborto, vida humana, y 

derecho(s) en el ámbito jurídico. Me interesa explorar la hipótesis que sostiene que la ciencia 

médica ha conceptualizado, imaginado, investigado e intervenido sobre la reproducción humana 

desde una política de género que es quien opera como la determinante tanto a la hora de diseñar los 

esquemas de investigación, las categorias y los principios que circundan los cuerpos en el proceso 

de reproducción humana. Mi preocupación por los discursos en torno de la reproducción tiene que 

ver con una pregunta más específica sobre si la incorporocación de nuevas tecnologías modificaron 

o no los argumentos en torno del aborto. La revista del Sociedad de Obstetricia y Ginecología de 

Buenos Aires se publica en esta ciudad desde el 1 de julio de 1908  hasta la actualidad. En periodo 

de la revista que nos interesa explorar (1940-1980) necesita una comunicación aparte para analizar 

las muaciones instittucionales y las opciones disciplinares y interdisciplinares que la dirección de la 

revista
7
  

1. El estado de los debates sobre las técnicas de detección precoz del embarazo 

En la serie de casos judicializados por aborto de mi periodo desde 1940 hasta fines de los 

años 80´ un porcentaje de los fallos absolutorios de las maniobras abortivas a mujeres, parteras y 

médicos son bajo la figura legal de tentativa imposible de aborto o delito imposible. Básicamente 

esta figura legal señala que no se puede comprobar científicamente el estado de embarazo de la 
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mujer acusada de maniobras abortivas, por lo tanto, como señalamos en la introducción, no se 

puede configurar el delito de aborto. 

Nuestra pregunta es cuáles eran los debates sobre los métodos de detección precoz del 

embarazo, para saber si había o no posibilidades técnicas de conocer si una mujer había estado o 

estaba embarazada. 

Es interesante señalar que en la Revista de Sociedad de Obstetricia y Ginecología, los 

debates sobre el alcance y la eficacia de los distintos métodos de detección precoz del embarazo es 

una contante durante toda la década de los años 40´ y 50´. 

En los años 60´ y 70´ estos debates sobre las técnicas de detección precoz del embarazo se 

presentan de forma más esporádica. Para estos años aparecen en el mercado los primeros productos 

que comercializan los test de embarazo para que se los realicen los médicos a las mujeres y las 

propias mujeres. El más referido en esta publicación del SOGIBA es el orthotest (que parece 

mencionado en un fallo de mediados de los años 80). Las técnicas radiológicas serán desterradas 

tempranamente como diagnóstico de la situación de embarazo de las mujeres, pero se utilizaran por 

ejemplo en el diagnóstico radiológico de placenta previa. 

El punto de inflexión, como señalamos en la introducción, en torno del diagnostico precoz 

del embarazo el año 1948, cuando se publica el trabajo de Galli Mainini, con repercusión 

internacional, sobre la gonadotropina coriónica. Mientras que en los años 50´, las investigaciones 

que se publican en la Revista confrontan los resultados que se obtienen por el test de Mainini con 

otras viejas prácticas, en los años 40, la búsqueda de un test de detección precoz del embarazo 

imperara a lo largo de toda la década. 

Desde finales de los años 70´ y durante toda la década del 80’, las preocupaciones por la 

detección precoz del embarazo contarán con el desarrollo de las técnicas de ultrasonido y de las 

ecografías que convierten en “visible” tempranamente al embrión (10 semanas). Los experimentos 

con hormonas en animales, además de las cuestiones vinculantes a la diferencia sexual (que en las 

décadas de los años 60-80 serán sobre el comportamiento sexual), fueron utilizados como campo de 

batalla en el auxilio de las formas de reconocimiento del momento del embarazo en los humanos. 

2. El estado del desarrollo técnico sobre las terapias y los diagnósticos prenatales 

El diagnóstico prenatal tiene un momento de transformación en los años 50´ con los 

procesos de experimentación a partir del líquido amniótico. En este sentido es interesante señalar 
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dos cuestiones: por un lado, la preocupación del diagnóstico prenatal del sexo tenía como objetivo 

poder detectar las enfermedades recesivas del cromosoma X. 

  

No es hasta avanzado los años 80´ que encontramos las terapias prenatales, que suponen el 

tratamiento de las anomalías o enfermedades del feto intrauterinas a través centralmente los 

tratamientos medicamentoso y hormonales intrauterinos. 

Aquí vale la pena hacer algunas aclaraciones: los médicos no problematizan que en casos de 

inviabilidad del feto, de enfermedad de la madre, o de anomalías congénitas determinadas por 

algunas enfermedades, se deba practicar un aborto. En la legislación, en los fallos judiciales aparece 

muy desdibujada la figura del diagnostico prenatal, hasta mediados de los años 90´, cuando las 

demandas de abortos legales frente a fetos no viables se judicializan.  

Las investigaciones en diagnósticos prenatales y terapias prenatales, desde los años 50’ 

pasan de estar preocupadas por la detección de anomalías en el feto a la asociación de las anomalías 

con las cuestiones de sexo de los fetos, a las detecciones de la “viabilidad del feto” de la vida del 

feto fuera del útero. Las técnicas prenatales y las terapias prenatales, en los años 80’ ponen en 

primer plano a los fetos como objetos de la intervención médica. Es interesante analizar, por 

ejemplo, como los discursos de la obstetricia y de la ginecología cambian en función de los fetos 

“monstruos”. Mientras que en la era donde el diagnóstico prenatal y las imágenes por ultrasonido 

ecografícas tampoco, los fetos nacidos y definidos como monstruos eran “declarados inviables” 

desde el momento del parto: los obstetras declaraban que la prioridad de la vida en estos casos era la 

de la madre. Los fetos monstruos se convertían en objeto de estudio del laboratorio donde las 

deformidades físicas eran analizadas con el objeto de conocer “posibles vías de desarrollo anormal 

de los fetos” en relación a las cargas hereditarias de los padres. Cuando estos fetos monstruos 

fueron detectados por las imágenes de ecografía o por los estudios del líquido amniótico, el debate 

sobre la viabilidad del feto no sólo pareció perder certezas médicas sino que se corrió del eje por un 

lado habilito a la investigación y la profundización de las terapias prenatales y por otro lado 

deshabilito a los médicos sobre la posibilidad de decidir en torno de la vida del feto, habilitando el 

debate y la judicialización de la intervención  médica.  

3. Los estudios sobre  morbilidad y mortalidad materna 

En este eje, hay una cuestión central a analizar: la forma en que se construye la categoría de 

mortalidad, morbilidad materna y mortinatalidad. Hay varios estudios locales que los médicos de 
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distintos servicios obstétricos hospitalarios de la ciudad de Buenos Aires publican en la revista 

sobre la cantidad de mujeres que mueren y las causas de estas muertes. No existe aún hoy en 

Argentina un registro oficial sobre la mortalidad materna por causa de aborto provocado, por lo 

tanto, todas estos informes que van desde los años 40 a los años 70, detallan parcialmente le lugar 

que ocupa el aborto provocado en las causas de mortalidad materna. Sin embrago, hacia los años 

80, la preocupación por la mortalidad materna es una constante de los informes, que incorporan más 

claramente el aborto provocado como un causal de mortalidad de las mujeres. 

4.  Las intervenciones en torno del  aborto criminal o inducido, terapéutico y eugenésico. 

En este apartado señalaremos varias cosas. En primer lugar que las intervenciones de los 

médicos ginecólogos y obstetras sobre el aborto se hizo muchas veces en esta revista en conjunto 

con artículos en formato de ensayo sobre  por ejemplo, la “responsabilidad orgánica de la mujer de 

la mujer respecto a la maternidad y la natalidad de la nación” en el escenario de los años 40 ´de 

fuerte preocupación sobre la denominada “denatalidad”. Por otra parte, las intervenciones sobre el 

aborto son esporádicas en la revista, aparecen generalmente frente a un caso de estudio: un útero 

perforado, un caso de infección por aborto, asociado a alguna técnica médica de aborto (el método 

Boero) con mejores resultados. Las últimas intervenciones sobre el aborto en la revista son de fines 

de los años sesenta: donde un grupo de médicos discute sobre la posibilidad de que la ley modifique 

el articulado sobre el aborto eugenésico o terapéutico. En este debate, se plasman cómo algunas de 

los diagnósticos prenatales ponían a los médicos en situaciones “incomodas” al tener que informar a 

la mujer embarazada que el feto no sería normal o no sería viable. En 1950 la Revista declara como 

tema oficial de la obstetricia “las indicaciones de la interrupción terapéuticas del embarazo”, aquí 

los médicos discuten en los ateneos si la interrupción del embarazo debe atender a los tópicos de los 

peligros de la vida de la madre o a las indicaciones del “orden fetal” para la interrupción: vale decir, 

cuál debe ser el orden  de la intervención para la interrupción: la madre o el feto. 

En los años 80´ las discusiones sobre el aborto se limitan a considerar “resultados 

satisfactorios” de procedimientos de cura de abortos complicados y los diagnósticos y tratamientos 

de los abortos sépticos. El aborto criminal, eugenésico o terapéutico parece desaparecer como 

problema y ser tratado indirectamente cuando se incorporan los análisis sobre mortalidad y 

morbilidad materna. 

Algunas reflexiones  
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En esta comunicación sólo describimos en líneas muy generales cuáles son los virajes en las 

incorpororaciones u omisiones de algunos de los temas médicos obstétricos-ginecológicos 

relacionados con los argumentos juridicos sobre el aborto. Lo que hemos encontrado en el 

desarrollo de los saberes sobre temas vinculados a la reproducción y el aborto (sólo algunos de 

ellos, hemos dejado afuera el parto, la contracepción y la concepción) es que la ciencia médica 

intervino sobre los úteros de las mujeres y sobre el proceso reproductivo en un claro interes no sólo 

por comprenderlo e intervenirlo para regularizarlo, sino para responder desde allí a lo que una 

política de género exigía , dependiendo del momento histórico. En los años 40´ el aumento de la 

población, entonces el discurso de los médicos que intervenian en la revista encontraban en los 

cuerpos de las púberes condiciones físicas para el parto y ningún riesgo potencial en las multiparas- 

En los años 50´ el control de las técnicas contraceptivas entonces aumentaron  los estudios del 

cáncer por utilización de la contracepción hormonal. En los años 70´ la difusión de las técnicas 

contraceptivas entonces abundaron los estudios sobre los resultados positivos de las hormonas para 

la regularización del ciclo y de la contracepción. En los años 80;  el control de la salud del feto,  

entonces se extendieron los estudios sobre el liquido amniótico y los diagnósticos y terapias 

prenatales. 

Especificamente sobre el aborto, ensayo la hipotesis de que ha medida que los médicos 

pudieron detectar más anomalias en el feto por el desarrollo de las ténicas de diagnóstico prenatal el 

debate sobre la vida intrauterina expulsado por la recientemente constituida disciplina bioetica al 

terreno de la justicia. Antes de 1960, los médicos sólo intervinieron discursivamente sobre el aborto 

provocado por las mujeres. Luego de 1960, los médicos compartieron la autoridad para decidir 

cuándo un aborto podia autorizarse o no con los comites de bioética y con la justicia. 
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